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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20191701016P01783 

    

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
    

  

  

    

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA [ COMPARECIEN 
NA TE 

ECUATORIA | COMPARECIEN 
NA TY 

  

  

YUMBILLO LEMA WASHINGTON | POR SUS PROPIOS 
PATRICIO DERECHOS 
IBADANGO PAUCAR JUAN POR SUS PROPIOS 
JOSE DERECHOS 

PARDO ESPEJO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
RICARDO DERECHOS CÉDULA 1740911514 Tia TE 

A FAVOR DE 

s Documento de No. Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

CÉDULA 1718081530 
  

CÉDULA 1724561384 
  

  

    

  

Nacionalidad                 
  

  

  

BELISARIO QUEVEDO       
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NoTanicis nio ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
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En lá ciudad de. QUITÓ: provincia de PICHINCHA al día de hoy didciscis de! 

MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ. 

MÉNDEZ, NOTARIO DECIMO SEXTO del cantón” QUITO, comparecer a: 

Cia. LTDA, el: señor - YUMBILLO LEMA cios rico de 

"nacionalidad ECUATORIANA, estado, civil CASADO,:con domicilio. emla. 

Cooperativa San Blas Casa 540-152 y Saia de Ja ciudad de QUITO, teléfono:-cero; 

nueve nueve cinco noventa y seis noventa y cinco cincuenta y.siete; correo . 

electrónico: pyumbillo75G gmail.com, por sus-propios y personales derechos; el: 

señor IBADANGO PAUCAR JAN JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA; 

estado civil SOLTERO, con domicilio, en. la Av. Ponce Enriquez.N2-28 y Pasaje. 
Almeida de la cindad de QUITO, , teléfono;-cero nueve.siete queve, uno tres. dos. 

siste siete seis, correo electrónico: jibadango(Qoutlook.es,:: por sus.propios:y,, 

personales derechos; el señor PARDO ESPEJO JORGE, RICARDO; de: 

nacionalidad ECUATORIANA, estado, Sivil SOLTERO, . COM. domicilio, en .la.calle.., 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR
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teléfono: cero nueve ocho cuatro e cinco dos tres ocho seis, ginco, gorreo, electrónico: 
Al 

Jricardoespejo(Qgmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores « de edad, hábiles según derecho para contratar y 
ás E 

obligarse, a quienes de conocer “doy fe: en virtud de « que me han exhibido sus 

documentos de identificación que'e en. fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bién iliótruidos' por mí el Notario. en el objeto. y resultados de esta 

escritura, que a-celebrarla proceden, libre y voluntafiamente, de acuérdo ala minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas;a :su:cargo; sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-. Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 

Nombresy [Nacionalidad ¡Estado Civil . |Domicilio.... ..[Representante 
Apellidos o“: apo TD O A A Nombre y os 

Razón Social o ! o Apellido, 
AR RO MA o lar ¡Según * 

Corresponda 

  

  

YUMBILLO.LEMA: :) [ECUATORIANA :+:1, [CÁSADO' : 2:02 L QUITÓ 3 
WASHINGTON 
PATRICIO 
IBADANGO! ',< + “JECUATORIANA..'!-. [SOLTERO *':-*%. * [quITo! 20000 po" 
PAUCAR JUAN JOSE 
PARDO ESPEJO [ECUATORIANA .- .|SOLTERO .; : ¿: ¿[QUITO ++ 2... a) o a 
JORGERICARDO LA ii idad a a dC : 

  

              
  

SEGUNDA.- DECEARACION DE VOLÚNTAD.- “Los compareciniós S declaran. 

qúe constituyén;' 'domo en efecto lo hacén, una a Compañía ihitada" que se someterá a. 

las disposicioies de lá Ley'de Compañías, dél Código de Comercio, a los convenios 

de'las' partes y“a'1á3 normás'dél'Códigó Civil y léyes conexas. TERCERA. 

ESTATUTO DE-LA COMPAÑÍA! Título Primero (1): Del nombre, domicilio, 
Ars 

objétó y plazo. Artículo Primero (19).- Nómbre.- El nómibre de la ompatía , qué - 

sé Vonistitiye és INNOVACIÓN “TECNOLÓGICA VISIONATIG CIALTDA.? 

- Articulo Segúndo"(29).- Domicilios EPdómicilió piacipal de la cómpañía es 

QUITO «provincia PICHINCHA pódel ostablosór agenói así ¿dcursales o” 

o (900 

establecimiientós administrados por “un n factor, efi uno o más : lugares déntro del 

a a ae do gro a EA med, 
territorio' ñacional'o'en' el exterior, 'sujetándose alas disposiciones legales



    

   
MA, > NOTARIO. o os 

gorrespondiéntés: Artículo Tercero'(39).-:Objeto.- El“objeto' de-la:compañía; 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

pr 

1 
LO 

¡ACTIVIDAD ACTIVIDADES: DE:DISEÑO:*DE'L'A: ESTRUCTURA Y''EL 

'CONTENIDO;DE.L.OS: E-EMENTOS: SIGUIENTES: (Y/O'*ESCRITURA-DEL 

CÓDIGO..INFORMÁTICO : NECESARIO! PARA::SU «CREACIÓN Y 

APLICACIÓN): PROGRAMAS DE:SISTEMAS OPERATIVOS: (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES; DE: CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS: (INCLUIDAS::ACTUALIZACIONES Y PARCHES"DE 

CORRECCIÓN), :BASES::DE:DATOS' Y: PÁGINAS -WEB:; “ASÍ “CÓMO 

TAMBIÉN: PODRÁ :EJECUTAR-LAS “ACTIVIDADES:SERVICIOSDE 

APEICACIONES ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE 

SERVICIO; DE REGISTRO DE:DATOS::ELABORACIÓN COMPLETA DE 

DATOS.FACILITADOS POR LOS CLIENTES,:GENERACIÓN-DE INFORMES. 

ESPECIALIZADOS. A“PARTIR'-DE:DATOS ¡FACILITADOS POR*LOS 

CLIENTES:ACTIVIDADES: DE PLANIFICACIÓN “Y. DISEÑO DE'SISTEMAS 

INEORMÁTICOS:: QUE "INTEGRAN EQUIPO. Y “PROGRAMAS 

LN»F O-R-MÁT 1C,0:85 ciYiaróT E C.NO-LO GÍA DES LAU 

COMUNICACIONES:ADAPTACIÓN DE:-PROGRAMAS.INFORMÁTICOS:A' 

LAS NECESIDADES DE-1:OS: CEIENTES;¿ES:DECIR¿ MODIFICACIÓN Y? 

CONFIGURACIÓN DE:UNA ¡APLICACIÓN EXISTENTE PARÁ QUE PUEDA" 

FUNCIONAR :ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS-DE INFORMACIÓN: 

DE.QUE DISPONE EL: GLIENTE:SERVICIOS-DE.GESTIÓN:Y:MANEJO IN" 

SITU. DE ¿SISTEMAS INFORMÁTICOS:.-Y/O“INSTALACIONES”DE' 

PROCESAMIENTO. DE :DATOS. DE ¡LLOS:'CLIENTES,: Y SERVICIOS: DE: 

APOYO-CONEXOS::. En: cumplimiento de su: objeto, la'compañíia-podrá:célebrar* 

todos:los-actos y: contratos permitidos por la ley. Artículo: 47:-:Plazo.- El plazó de" 

duración:de la cómpaiía es"de.DIEZ "años, 'tontadós desde lá fechá de-inscripción- 

de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital” 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 

    
      

    

    



¿y de.las participaciones.- El Capital Social:es.de OCHOCIEN TOS'DIEZ “dólares 

de los ¡Estados ¡Unidos de,:América, dividido: en- OCHOCIENTOS- DIEZ 

participaciones sociales, iguales;'acumulativas d'indivisibles:de UN dólar(es):de los 

Estados: Unidos:de¡ América de.valor momirial tadá'una. Título Tercero-(LU). Del 

gobierno y dela administración..'Artícilo:Sexto' (69.-“Normá ¡général ¿El 

gobierno: de la”compañía. corresporde-a:la juita general de sóciós;: y su 

administración:al Gerente General y/o: al Presidente; según: corresponda. -La 

representación legal, judicial y extrajudicial lés.córrespóriderá“al Gerente! General 

y/o/al: Presidente: enforma INDIVIDUAL: En los 'cásos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o: impedimento:para' actuar del Gerente Generál,«será:reemplazádo por 

el Presidente, y. en-caso de falta; ausériciaó: impedimento: para actuar:de;esté último, 

será reemplazado: porel primero-hásta.que la Junta General nombre al' titular. El 

plazo de.duración.de-los:indicadós Admiiiistradóores seráde CINCO. años pudiendo 

ser.reelegidos indefinidamente. Artículo: Séptimo: (79).-¿Corvocatorias:-:La 

compañía,; mediante aviso: que“se publicará: éñiuno. de los' diarios ide“mayor 

circulación encel domicilio principal de la compañía, cónforme a la Ley ¿cón ocho! 

días: de anticipación:pof lomenos; respecto de aquélién'el que se“celébre-la reunión. 

En tales ocho días'no se:contarán: el dé la:convocatoria:ñi el de.réalización:de.la' 

junta: Artículo Octavo:(8?):-: De-la Junta.Universal, dé:las facultades de la júnta,: 

del quórum. de: instalación:y del quórum de decisión.-.Seestará:a lo'dispuesto eri la! 

Ley de Compañías. Artículo Noveno: (99).El Presidente y elGérente General : 

ejercerán todas las atribuciones ¡previstas! para lós administradorés en la Ley de: 

Compañías: Título Cuarto (IV.). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (: 

102).- Norma. general.- Lia compañía:se disolverá: y: se liquidará' Conforme-se” 

establece :en. la «Sección :Décimo: Segunda: (XIE):de.la.Ley: de: Compañias?! 

CUARTA.- CUADRO: DE+SUSERIPCIÓN: Y PAGO: DEL CAPITAL: 

- a Po, srta IS Meira 3 E EA dara A e at A 

SOCIAL. ¿“esa ia ad LO obras Mad SI Mio SL 
: Y o 7 - . 2 Z é



DÉCIMO 
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E A 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

  

  

  

  

                  
  

O 
2 : > NOTARIO mo! 

O ombre de los >| Número 'de “**| Capital? * +] Capital pagado [Capital pagado | Capital págado | Capital por “(2 
E A socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 

z _ suscriptores _ o 2 - a le e . o, a 

a YUMBILLO- [270% lao: oo o lo foo a 
Tama [LEMA 
IES WASHINGTON . - o o ome PATRICIO? Co arial e ems aora anal sr aer ias 

IBADANGO — 1270 700 270.0 270.0 9.0 00 
PAUCAR JUAN , 
JOSE rodri. ” ra INTL daa z ES GAO RADA nr ; 

PARDO ESPEJO |270 270.0 270.0 270.0 0.0 0.0 
JORGE . 
RICARDO Ll. to. dl mona O 7 Pis . so sd 

[TOTALES — [sio 810.0 810.0 810.0 0.0 0.0 

A ROTA ao ONES Y MR LON OL a LOS a 

QUINTA:- NOMBRAMIENTO 'DE:ADMINISTRADORES:: Pará los períodos 

señalados'cirel-'artículo-sexto (6%) del estatuto, se desigñan' como Presideñte dé la 

compañía al:(0' a:la) señor: (o'Señora) IBADANGO PAUCAR-JUANJOSÉ, y como 

Gerente-General de la mismá al: (o 4'14)'señor (o señora) PARDO ESPEJO JORGÉ 

RICARDO; 'respectiváménte: “SEXTA: "DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Lós dómpatécientesDECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar, las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN. JURADA DE actividades lícitas. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS... Los comparecientes DECLARAMOS. 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi, como de. aquellos, permisos de. 

funcionamiento, licencias y autorizaciones- que en un futuro -Soliciten otras' 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Lós contratantes Bajo juramento. 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
po HON 

ASÍ HA ra 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

OA sl mn 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciértos: y "veraces en Papego a la Ley y ala Constitución.- En todo lo 
asp) 

  

no estipulado. en este estatuto, se > estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

: demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 

   

 



administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

CIS 
És Í 

PES 
YUMBITLO LEMA WASHINGTON PATRICIO 
CEDULA: 1718081530 e 

IBADANGO PAUCAR JUAN JOSE 
4561384 ses 

  

   

  

   
     

  

  

PARDO ESPE GE RICA 
CEDULA: 1419311514 

Firma Notario(a) Público(a): 

sn 

SE 

DOCTOR POPoLO ARTURO NASQURZ MÉNDEZ 
dentificacion: 1707435861 

    



A: ¡Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
_ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Núimiero: único:de- Idenitif icación: 1718081530 

  

      

N” de certificado: 197-224-99861 

A ll | l l | [ Lcdo. Vicente Taiano G. 

197-224-9386 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente . . 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/WMirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(pregistrocivil.gob.ec



     

  

pu E IÓ     
Pe Dirección General de Registro Civil, 

E Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

    

      

"1718081530 o Nun: 

  

  

* información certificada a la fecha: 16 D MAYO DE: 2019 E ho 
Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA. PROAÑO - PICHINCHÁ-QL 

E - N? de certificado: 190-224-99888 

90-224-9938      
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- 24 - MARZO - 2019 caen 

0108 M 0108 - 040 1718081530 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CEDULA No, 

YUMBILLO LEMA WASHINGTON PATRICIO 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 

ZONA;1 ' 
   

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

CIUDADANA/O 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

   
    

M
A
P
A
 0



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mía 

    

   

2 Dirección General de Registro Civil, 

FP” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724561384 

Nombres del ciudadano: ¡BADANGO PAUCAR JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- SUAREZ 

  

  

      

N? de certificado: 197-224-99682 

  

  

  

                    

  

    

    

        

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra z 

"Nombres del padre: IBADANGO JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAUCAR MARIA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

sí ar oa e : 
a E Bi 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec



or : r 
a REPU B LICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Civil, 

o HE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 7 Ientificación y Cadtulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1724561384 

Nombre: IBADANGO PAUCAR JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 . 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-224-99739 

125-224-99739 

              

      

            

  

  

  

 



 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR gica ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719311514 

Nombres del ciudadano: PARDO ESPEJO JORGE RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: TECNÓL.ANL.SISTEMAS - 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra : | 

Nombres del padre: PARDO JORGE TADEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPEJO HILDA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-224-99791 A 

e 95-2 Lodo. Vicente Taiano G. 

224 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LEE, 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    
  

      

  

  

  

  

        

            

Documento firmado electrónicamente



  

192-2 

¿5 Dirección General de Registro Civil, 

ÓN 7 

a REPUBLICA DEL ECUADOR EP Identificación y Cedulación 
HE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación És 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719311514 

Nombre: PARDO ESPEJO JORGE RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

- Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 . 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-224-99830 

LL 
22-224-939830 
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0011 M 
JUNTA No. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 20 
24 - MARZO - 2019 cid. 

- 0011 -146 1719311514 
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